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DECRETO ALCALDICIO N'-3¿-OJ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art.
Na 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de ta Ley No 18.695 de 1.988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Na 8 de la
Constitución Política de Chile; Lcy 19,300 Ley de Bases del Medlo Amblente; Décreto
AL aklit ir¡ I'ixerrt<¡ No 87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sarritalias ¡rara la comuna de Buin, Capítulo II,Art.4, CapítuloVIArt.27,28y29.

CONSIDERANDO: 1.- La Proüdencia N" 1734, de fecha 05 de Febrero de 2018
ingrcsada pol Solange Ramos González, donde solicita autorización para realizar
evento solidario el día L0 de Febrero de 2018.

2.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde se
autoriza la actividad

DECRETO.

1.- Autorizase Ia actividad que a continuación se indica, en la
fecha, horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por el interesado:

2.- Autorizase la Venta y Consumo de bebidas alcohólicas durante
el rlesa¡ rollo rle la actividad, en conformidad a lo dispuesto en el Art. 19" inciso 3' de
la Ley N' 19.925 de alcoholes.

3.- El uso de parlantes exteriores será en tono moderado de
conforuiida
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Organización Actividad Beneficiario
Fecha

Horario
Lugar

Guillermo
Palomera
González

10.02.20t8
21:30 Hrs a 03:00
de la madrugada del
día sisuiente.
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Solange Ramos
González

Evento Solidario
Gimnasio Santa Rita,
Alto Jahuel.


